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Ávila, 1 de septiembre de 2023 

Estimadas familias: 

Nos es muy grato saludarles en el comienzo del curso 2023-2024 y agradecerles la confianza que 

depositan en nosotros para participar de la educación de sus hijos. 

Como sabrán nuestra residencia es un recurso educativo público y nuestro trabajo va a consistir 

fundamentalmente en colaborar con quienes legal y moralmente tienen la responsabilidad de educar a 

sus hijos: ustedes sus padres.  

A lo largo del curso mantendremos el contacto a través del teléfono 920.22.53.30, de nuestro correo 

electrónico residenciaaranguren@gmail.com y siempre que sea necesario de manera presencial con cita 

previa. 

El primer contacto es de carácter general, puesto que se trata de una reunión informativa de principio 

de curso.  

La primera reunión seráel martes12 de septiembre a las 20:00h para ESO, FP básica y Bachillerato.  

El lunes 18 de septiembre a las 20:00htendrá lugar otra reunión para los Ciclos de Grado Medio y 

Grado Superior de formación profesional inicial y los Ciclos Formativos de Grado Medio y Grado 

Superior de las Enseñanzas Profesionales de Artes Plásticas y Diseño. 

Les pedimos que confirmen con el instituto de sus hijos la fecha de comienzo de las clases en 

caso de que pudiese haber algún cambio. No se admitirá a ningún residente que no tenga claseel 

día siguiente de entrada en la residencia. Los estudiantes no podrán permanecer en la residencia 

si no tienen clase. 

El cuaderno del residente de este curso lo pueden descargar en la página web del instituto 

www.iesarangurenavila.com para traerlo a la residencia el día de su incorporación firmado junto con la 

fianza de 100€, la fianza será devuelta cuando el residente se dé de baja de la residencia y se 

comprueba que su habitación se encuentra en perfectas condiciones.  

La fianza será devuelta en un plazo máximo de 3 meses tras finalizar su estancia y en el caso de no 

acudir en ese plazo no habrá posibilidad de reclamación.  

También pueden hacer el primer pago mensual o trimestral en efectivo en la residencia. 

Les informamos de que sus hijos no podrán recibir clases particulares en la residencia y si las 

necesitan tendrán que acudir a una academia o a la casa del profesor particular. 

Los residentes comenzarán con el horario habitual de funcionamiento de la residencia una vez termine la 

reunión de principio de curso. 

Reciban un cordial saludo,  

María Carmen Gómez Hernández   María Ángeles Jiménez Burdiel 
Directora del IES Aranguren                                     Jefa de la Residencia Aranguren 
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